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RESUMEN 
 

La presente investigación versa sobre el nivel de la aplicación de la prueba del proceso 

Civil en la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera Instancia 

de las Caobas, periodo octubre 2021-octubre 2022. El diseño de esta investigación es no 

experimental bajo un enfoque cuantitativo. Esta investigación es documental, de campo 

y descriptivo. En este estudio se aplicó el método deductivo, las técnicas utilizadas para 

recopilar las informaciones de campo son la encuesta, la entrevista, mediante el uso del 

cuestionario. Al analizar los datos arrojados por la investigación, se puede precisar que 

tanto el juez como los abogados reconocen que es alto el nivel de la aplicación de la 

prueba del proceso Civil en la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Tribunal 

de Primera Instancia de las Caobas, periodo octubre 2021-octubre 2022, verificándose 

que se cumple con el debido proceso para la acreditación y valoración d ellos medios 

probatorios. Mediante la investigación se ha podido verificar, que la principal 

problemática que se presenta en estos casos se visualiza en cuanto al cumplimiento del 

tratamiento jurídico, cuyo nivel es medio, cuestionándose el nivel de cumplimiento de los 

procedimientos y los plazos por parte del Tribunal y de los abogados. Otro dato 

importante, es que la presentación de la documentación necesaria para fundamental las 

pretensiones de las partes es la principal de las situaciones que se presentan para conocer 

los medios probatorios en los procesos civiles. 

 

Palabras clave:  pruebas, medios probatorios, proceso Civil 

  



CONCLUSIONES 

 

Después de haber analizado cuidadosa y rigurosamente los datos arrojados por 

investigación, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

 Con relación al objetivo específico No. 1. Determinar la cantidad de demandas en 

materia civil presentadas por ante la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Tribunal de Primera Instancia de las Caobas, Periodo octubre 2021-octubre 

2022. 

 

Según las estadísticas del tribunal en el período octubre 2021 al octubre 2022, han sido 

incoadas 1030 demandas en materia civil, de las cuales 207 fueron acogidas, 139 

rechazadas y 10 están pendientes de fallo. Las demás están en fase preliminar. 

En este sentido, el 53% de los abogados encuestados dice que siempre participa en casos 

de demandas en materia civil en la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Tribunal de Primera Instancia de las Caobas, 32% a veces y 15% casi siempre. De estos 

el 49% de los abogados ha incoado de 1 a 5 demandas, 21% de 6 a 10, 15% de 11 a 15 y 

de 16 a 20 respectivamente. De su lado, la Juez y expresa que es frecuente que se 

presenten demandas en materia civil la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Tribunal de Primera Instancia de las Caobas. 

 

De lo anterior se concluye que han sido frecuentes las demandas en materia civil la 

Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera Instancia de las 

Caobas. 

 

    Con relación al objetivo específico No. 2: Determinar el tratamiento jurídico dado 

a los medios probatorios en los procesos civiles en la Tercera Sala de la Cámara Civil 

y Comercial del Tribunal de Primera Instancia de las Caobas, Periodo octubre 2021-

octubre 2022. 

. 

Sobre el tratamiento jurídico, 70% de los abogados dice que es medio el nivel de 

cumplimiento del tratamiento jurídico dado a los medios probatorios en los procesos 

civiles en la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera 

Instancia de las Caobas y el 30% dice que es alto. El 59% de los abogados dice que es 



medio el nivel de cumplimiento del procedimiento para Nivel de cumplimiento 

procedimiento para la acreditación de las pruebas y el 41% dice que es alto.  

 

El 59% de los abogados dice que es medio el nivel de cumplimiento de los plazos para 

decidir sobre los medios de prueba y el 41% dice que es alto. Según el 44% de los 

encuestados casi siempre cumple con las medidas establecidas para conocer los medios 

probatorios, 38% a veces y 18% dice que siempre 

 

La Juez asegura que el nivel de cumplimiento del tratamiento jurídico, por parte del 

Tribunal, es alto, sin embargo, cuestiona el nivel de cumplimiento de los procedimientos 

y los plazos por parte de los abogados, los cuales considera que tienen nivel medio de 

cumplimiento. 

 

De los datos anteriores se concluye que el nivel de cumplimiento del tratamiento jurídico, 

por parte del Tribunal, es medio, cuestionándose el nivel de cumplimiento de los 

procedimientos y los plazos por parte de los abogados.  

 

Con relación al objetivo específico No. 3. Identificar las situaciones se presentan en la 

admisión de los medios de pruebas en los Procesos Civiles en la Tercera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera Instancia de las Caobas, Periodo 

octubre 2021-octubre 2022. 

 

En este sentido, el 49% de los abogados dice que con frecuencia percibe que los jueces 

excluyen pruebas presentadas por las partes en los procesos civiles, 27% con mucha 

frecuencia y el 24% dijo que a veces. De su lado, la Juez asegura que se presentan algunas 

situaciones, de las que reconoce que uno de los inconvenientes en estos procesos es la 

presentación de la documentación necesaria para para fundamentar las pretensiones de 

las partes, sobre todo en las demandas en daños y perjuicios, cuando se reclama daños 

morales. La Juez afirma que a veces se tienen que excluir medios de pruebas presentadas 

por las partes, debido a la ilegalidad de las mismas.  

 

Con relación al objetivo específico No. 4: Determinar los criterios jurídicos de 

valoración de las pruebas implementados en el proceso civil en Tercera Sala de la 

Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera Instancia de las Caobas. 

 



La aplicación de la rúbrica diseñada para las sentencias ha arrojado como resultados para 

el primer criterio evaluado sobre el cumplimiento del debido proceso, lo siguiente: En 

cuanto al derecho de defensa y derecho a recurrir, se evidencia en el 100% de las 

sentencias que el Tribunal garantiza los mismos, ya que se fueron valoradas en su justa 

medida los documentos y elementos aportados por las partes. Se ha verificado que en el 

90% de los casos el Tribunal garantizó el acceso a la justicia y falló los expedientes 

respetando un plazo razonable, mientras el 10% los falló sin apegarse a esta regla, pero 

parcialmente.  

En este sentido, en el 100% de los casos analizados la documentación aportada y el 

testimonio de las partes fue valorada al momento de tomar decisiones. Así mismo, en el 

70% el Tribunal valora la prueba Testimonial, en el 50% la pericial y en un 60% la digital. 

En el análisis realizado, se ha observado que en el 100% de los casos la decisión estuvo 

fundamentada en la ley y reglamentos que rigen la materia y en las pruebas aportadas. 

Así mismo, en el 100% se fundamentó en las pruebas aportadas. De igual forma en un 4 

de las sentencias (40%) hizo alusión a la jurisprudencia. Según la Juez, sus criterios se 

fundamentan en las pruebas y las leyes que rigen la materia.  

Con relación al objetivo general: Analizar el nivel de la aplicación de la prueba del 

proceso Civil en la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Tribunal de 

Primera Instancia de las Caobas., Periodo octubre 2021-octubre 2022. 

 

Al analizar los datos arrojados por la investigación, se puede precisar que tanto el juez 

como los abogados reconocen que es alto el nivel de la aplicación de la prueba del proceso 

Civil en la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Tribunal de Primera Instancia 

de las Caobas., Periodo octubre 2021-octubre 2022, verificándose que se cumple con el 

debido proceso para la acreditación y valoración d ellos medios probatorios. Mediante la 

investigación se ha podido verificar, que la principal problemática que se presenta en 

estos casos se visualiza en cuanto al cumplimiento del tratamiento jurídico, cuyo nivel es 

medio, cuestionándose el nivel de cumplimiento de los procedimientos y los plazos por 

parte del Tribunal y de los abogados. Otro dato importante, es que la presentación de la 

documentación necesaria para fundamental las pretensiones de las partes es la principal 

de las situaciones que se presentan para conocer los medios probatorios en los procesos 

civiles. 
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